
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 009/06 

 

VISTO: 

      El funcionamiento del Centro de Atención Primaria de la Salud- 

C.A.P.S. “Dr. Angel Liguori”, en la sede del Centro Vecinal Bario La 

Toma; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que en virtud del mayor  consumo de energía eléctrica que se ha 

realizado por el funcionamiento del referido Centro de Salud dependiente 

del Hospital Municipal, la comisión del Centro Vecinal ha solicitado la 

colaboración del municipio para hacer frente a la mayor erogación referida; 

               Que existe Partida Presupuestaria para afectar la erogación 

necesaria para compensar los gastos de la Comisión; 

               Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

R E S U E L V E 

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 50.- (Pesos cincuenta) bimestrales,  para 

ser entregados a la Comisión Directiva del Centro Vecinal Barrio La Toma, 

como compensación de los gastos de energía eléctrica por el uso de la sede 

del Centro para el funcionamiento del CAPS “Angel Liguori”.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la partida presupuestaria 15.1.03.019.046 

Energía eléctrica del presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

General Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 30 de enero de 2006.- 

FIRMADO: OSCAR AMANTE   CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                          SEC.GRAL.                INTENDENTE MPAL. 


